23/11/81.- Ley No. 23324.- Personal de las FF.AA. y de las FF.PP. que Intervino en Defensa de la Integridad Territorial en la Cordillera del Cóndor, Será Bonificado por Una Sola Vez, en su Nota Final del Cuadro de Mérito para el Ascenso.- (24/11/1981).
LEY No. 23324

Artículo 1º- El personal de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas Policiales que intervino en forma directa en defensa de la integridad territorial con ocasión del conflicto en la Frontera Norte en Enero y Febrero de 1981, en la Cordillera del Cóndor, será bonificado por una sola vez, en su nota final del Cuadro de Mérito para el Ascenso, en la siguiente escala: hasta en un 15% para quienes participaron en combate en forma decidida, valiente, y con riesgo de sus vidas y hasta en un 10% para quienes se distinguieron por su sacrificio, iniciativa y eficiencia, sin perjuicio de las distinciones, honores y citaciones a que se han hecho acreedores.

Artículo 2º- El Poder Ejecutivo proveerá lo conveniente para el sostenimiento, educación y formación profesional, en instituciones del Estado, de los hijos de quienes perdieron la vida o quedaron inválidos a consecuencia de su intervención en defensa de la Integridad Territorial y Soberanía Nacional, hasta que alcancen la mayoría de edad o concluyan sus estudios en forma regular.

Artículo 3º- Los Ministerios de Guerra, de Marina, de Aeronáutica y del Interior, estructurarán la reglamentación de la presente ley.

Comuníquese al Presidente de la República para su promulgación.

Por Tanto: Mando se publique y cumpla.

Lima, 23 de Noviembre de 1981

Fernando Belaúnde Terry.

Luis Cisneros Vizquerra.
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